
  

    

NOTARIA 21 

De, Mercos Dar Casquelo 
NOTARIO 

    

Dl PODER 50 ESPECIAL Y 
AUTORIZACION'QUE OTORGA 
EL: “SEÑOR” XAVIER: ANDRÉS 

+ CASTELLS ANDRADE'A FAVOR 
- DE SU “PADRE* EL' SEÑOR 

PEDRO XAVIER: CASTELLS 
e - CARDENAS.-- — Ln 
E A o od A o rra 

  

    

  

   
ct Ad F de 

IN Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

         

  

15 Dona Vigésimo | Primero “de” esté cantón, 

16  Somparece, el señor XAVIER ANDRES. CASTELLS 

17 ANDRADE, o “casado, | “ingeniero. en ciencias . 

Ñ empresariales, el compareciente' de nacionalidad 
4 1 

eGHe oriana,. domiciliado en esta ciudad; capaz 

Hara pbligarse y contratar, a quien del conócer doy 

El tud a al documento de: identificación que 
NAS EN 

M8 prado. Bien instruido: en el objetó y 

, posta. Escritura, a la que procede por 

de áeecnos. con amplia Y ¿Entera 

  

26 Minuta del “tenor siguiente: — “SEÑOR NOTARIO:= : 

27 En el Registro de: Escrituras. a su cargl sirva Si ” 

28 inscribir. ún Poder Especial, al teng sbtcls 

      
    

 



  

D
A
 

A
D
O
 

a 
a 

uy 
».
oR
4>
 

ho
 

NW 
Nn 

tb 
th 

mn 
to
 

D
e
 

.
 

us
 

pa
 

—
 

.
 

ua
 

po
 

us
 

.
a
 

o
 

0
 

1) 
0
 

úáu
d 

RR
 

0)
 

N
 

»
:
D
 

0D 
0
 
6
1
0
6
6
 

2
0
)
 

Nn
 

$
.
 

0
 

Bale od CASTELIS “AGUI! de 

especial. . Sea. impugnado como: 

tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí. la Minuta),- Es 

  

siguientes :“cláusulas:=: : PRIMERA: OTORGANTE. - 

Comparece:-y.: otorga: ¿esta escritura . pública de 

Poder Especial el señor: XAVIER ANDRES. CASTELLS 

ANDRADE; por.sus propios: y personales. derechos, 

«mayor de: edad,.de estado. civil casado, portador 

:de- la: .cédula.: de: «ciudadanía número cero. nueve 

cero .nueve siete:=dos:.uno ocho cero-cirico.- 

SEGUNDA: -. . PODER - .ESPECIAL.-- Con los 

uestos el. señor » XAVIER ANDRES    
CASTELLS ANDRADE, tiene a bien conferir Poder | 
Especial « cuan en ' derecho, se RAS a favor de su | 

    

AER 
E E 

Quedando. facultado, el apoderado para “presentar _ 

escritos, formularios. y. todo. tipo. de “documentos o 

ante u una. Notaría, Consulado, Embajadas, Oficinas. _ 

de Migración, . etc. y sin. que. el presente. poder o 

] “insuficiente. -. 

  

Agregue usted. señor. Notario las ¿demás « cláu sulas 

de estilo para, la validez de este instrumento.- - 1 o 

llegible.-.. Abogado _Euclides. _Carpio Plaza,- o 

Registro. número once mil seiscientos cincuenta y 
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copia.- En consecuencia el otorgante se afirmá en 

el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública, para que surta 

todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz al 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

    “Aaa Gentila A. 

XAVIER ANDRES CASTELLS ANDRADE 

C. C.+ 090972180-5 

Cert. de Vot. + 

EL NOTARIO 

     

   

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgo"ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 
que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamien- 
$0.> . z .      

DR, ADOS DIAZ CASQUETE 
Motario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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EUA DE CIUDADANÍA =:: 

- GUAYAS. AN) 

REPUBLICA UEL ECUALIUK E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Do IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . ttrpers 

XAVIER ANDRES 
LUGAR DE NACIAÍENTO | 

GUAYAQUE E, 
CARBO /CONCENCIÓN) 
FECHA DE NACIMIENTO 1980-01-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, : 

SEXO M 

  

o trar 
ESTADO CIVIL 

* AGUIRRE DECKER 
FIRMA DEL CEDULADO 

  

  

JOHANA PATRICIA 

      

   

" APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE * 

" CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

    

   
     

    

INSTRUCCION 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

LS CARDENAS PEDRO XAVIER 

PROFESION: 
ING.CC. EMPRESARIALES 

ea VILLAGRAN PATRICIA soderma $ 
IGAR Y EA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2008-12-16 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-16 * 

  

FIRMA DeL DIRECTOR 
SEG: “ÍONAL v 

IDECUOIO97218D5<<<<<<<<<<c<<<< 
3800106M201216ECU<<<<<<<<<<<<<< o 

CASTELLS<ANDRADE<<XAVIER<HNDRE 

 


